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Se rechaza de plano la nulidad presentada por la señora CLAUDIA PATRICIA MATÍNEZ 

MORERA, por cuanto, el fundamento de la misma no encaja en estricto sentido en las 

causales de nulidad establecidas en el estatuto procedimental y, además, en todo caso, la 

notificación de la atrás referida operó por conducta concluyente conforme se indicó en auto 

adiado 28 de noviembre de 20222, motivo por el cual no se transgredió garantía fundamental 

alguna que conlleve a nulitar lo actuado.  

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA (3) 
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